
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auto # 789 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Proceso NULIDAD DE LIQUIDACIÓN SUCESORAL 
 

Radicado 54001-31-60-003-2023-00016-00 

Causante PEDRÓ JOSÉ DURÁN 
C.C. #13.475.337 
 

Parte 
demandante 

WILLIAM ALVARO TORRES CASTILLA 

C.C. #13.469.644 

rivelinho641@gmail.com; 

Parte demandada MARIA ANTONIA ORTEGA GUARIN 

C.C.# 60.297.916 
Calle 12 # 1-27 Barrio Aeropuerto, Cúcuta, N. de S. 
Se desconoce el correo electrónico 
 
NAOMI DANIELA DURAN ORTEGA 

C.C. #1.090.528.572 
Calle 12 # 1-27 Barrio Aeropuerto, Cúcuta, N. de S. 
Se desconoce el correo electrónico 
 
RONALD ALEXANDER DURAN ORTEGA 

C.C. # 1.090.451.872 
Calle 12 # 1-27 Barrio Aeropuerto, Cúcuta, N. de S. 
Se desconoce el correo electrónico 

 

Apoderado Abog. JAVIER ANDRÉS PEROZO HERNÁNDEZ 
T.P. # 242.528   del C.S.J.  
300 246 3885  

Javierph_88@hotmail.com;  

javierandres@perozoabogados.com.co;  

verenaramo@hotmail.com;  

 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA 

ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co;  

 

 
Corregida la  póliza de seguro judicial CCT_100000165 de fecha 17 de marzo de 2.023 de la Compañía 
de Seguros Mundial, por un valor asegurado de $64´800.000, oo,  procede el despacho a  decretar la 
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medida cautelar de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria # 260-103024, 
correspondiente al  bien inmueble ubicado en la Manzana 044 Lote 1 # 1-127, según catastro en la calle 
12 # 1-127 Barrio Aeropuerto del Municipio de Cúcuta, N. de S., registrado con la matricula inmobiliaria 
# 260-103024 y número predial 01100440001000, adquirido mediante escritura pública #797 del 28 de 
marzo de 2007 de la Notaría Quinta del Círculo de Cúcuta, por el causante PEDRO JOSÉ DURÁN, 
identificado con la C.C. #13.475.337. 

 

Ofíciese en tal sentido a la OFICINA DE REGISTRO DE INSSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA. 

  
N O T I F Í Q U E S E: 

 
 

 

   
(Firma Digitalizada)   

              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
  

Juez  
  

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. ***  

  
  
  

 
Proyectó: 9018 
 



 
 

 

Auto # 785 

 
San José de Cúcuta, diez (10) mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 
 

Proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00485-00 

Parte 
Demandante 
 
 
 
 

ANGELA DILCEY REYES CORREA 
C.C. #1093786935 
Manzana 47B Lote 2, barrio Palmeras Parte Baja,  
Cúcuta, N. de S. 
Angela.dilcey@gmail.com; 
 
Abog. JORGE ABRAHAN JURE MUÑOZ 
TP # 211 254 del C.S.J. 
312 5814998 
jorgejureabogado@gmail.com; 

 

Parte 
Demandada 

JEISON FERNEY LIZARAZO OSORIO 
Manzana 47 C Lote 2, Barrio Palmeras Parte Baja 
C.C. # 1010058400 
Jeisonlizarazo290@gmail.com   
 
 
Abog.  HENRY ALEXIS ORTIZ SAVI 
T.P. # 327.940 del C.S.J. 
Henryaortiz16@gmail.com 
 

Procuradora 
de  
Familia 

 
 Defensora de 
 Familia 
 
Pagador Policía 
Nacional 

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com   
 

ditah.guged@policia.gov.co  
ditah.arpre-tut@policia.gov.co 
mecuc.coman@policia.gov.co;  
mecuc.jefat@policia.gov.co;  
mecuc.gutah@policia.gov.co;  
ditah.gruno-em5@policia.gov.co;  
ditah.adsgruno-emb@policia.gov.co;  
Ver requerimiento en el numeral 2.3.2   
 

 
 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

procede el despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y 

demás asuntos que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 
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1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las tres (3:00) de la tarde del día veintidós (22) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las 

partes y apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales: Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada 

uno de los documentos referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del 

expediente digital. 

 

 

2.2. PARTE DEMANDADA: 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR 

  

Se reconoce personería para actuar al Abog.  HENRY ALEXIS ORTIZ SAVI, como apoderado 

de la parte demandada, con las facultades y para los fines conferidos en el memorial poder 

allegado. Ver renglón # 014 del expediente digital. 

 

a.  Documentales: Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada 

uno de los documentos referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #014 del 

expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE: Por mandato legal se interrogará a las partes y se 

decretarán las demás pruebas que se requieran y se estimen pertinentes  

 

2.3.2- REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL:  

 

Se requiere al pagador de la POLICIA NACIONAL para que dentro del término de los diez (10) días 
siguientes al recibido del presente auto, certifique a este despacho judicial el monto del salario y 
demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor JEISON FERNEY LIZARAZO OSORIO, C.C. 

# 1.010.058.400.  La respuesta debe remitirse al correo electrónico 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, 
sujetos de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su 
deber contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 
numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   
 

 

3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha 

diligencia de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a 

las partes; además, que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado 

en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 
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Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados 

sus tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO 

DE FAMILIA DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 

Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha 

implementado la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los 

procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas 

tecnológicas. La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 

intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del 

principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 

del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen 

a continuación: 

 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 

LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus 

apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 

virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar 

e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 

adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 

disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a 

fin de garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 

megas, que garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema 

de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 

interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 

diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, 

si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales 

y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es 

de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 

revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma 

y claves de acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 

requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  



 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 

autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los 

terceros intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 

Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de 

la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o 

de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 

corresponda.  

 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 

en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la 

diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 

una audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 

justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 

intervinientes sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez 

el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá 

estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el 

micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá 

el uso de la palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 

inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 

efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 

parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  
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11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 

explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 

a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 

audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 

de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 

posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 

permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes 

en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 

deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 

correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 

para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 

las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del 

Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 

aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 

virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que 

ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 

107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en 

la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se 

levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la 

autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para 

ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el 

acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 

audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso 

a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud 

o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo 

institucional del Juzgado. Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

Envíese el presente auto, a los correos electrónicos, como mensaje de datos, acompañado 

del enlace del expediente digital: 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. *** 
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Auto # 780 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00461-00 

Parte 
Demandante 
 
 
 
 

MALLERLY DAYANA RAMIREZ LEAL 
Representante legal de las menores de edad H.N.P.R. y A.L.P.R. 
C.C. #1.090.375.838 
Conjunto Arrayanes, Torre 10, apto 508, Cúcuta 
320 435 8317 
Mallerly1205@gmail.com;  
 
Abog. JOSCAR ANDREYSER FUENTES SEPULVEDA 
T.P. #316815 
Joscar.95@hotmail.com 
 

Parte 
Demandada 

RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR 
C.C.# 91.521.033 
Calle 2 # 3-67, Barrio Motilones, Cúcuta 
312 7013516 
Meiken.perez@correo.policia,gov.co   
 

Procuradora de  
Familia 

 
  
Defensora de 
 Familia 
 
 Pagador 
 Policía 
 Nacional  

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com   
 
ditah.guged@policia.gov.co  
ditah.arpre-tut@policia.gov.co 
mecuc.coman@policia.gov.co;  
mecuc.jefat@policia.gov.co;  
mecuc.gutah@policia.gov.co;  
ditah.gruno-em5@policia.gov.co;  
ditah.adsgruno-emb@policia.gov.co;  
Ver requerimiento en el numeral 2.3.2   
 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA procede el 

despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y demás asuntos 

que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 
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reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las nueve (9:00) de la mañana del día veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 

apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a-Documentales:  se decretan como prueba y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los 

documentos referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

b-Interrogatorio de parte: se decreta como prueba la declaración de interrogatorio del señor 

RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR. 

 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

Notificado personalmente el demandado, señor RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR, del auto 

admisorio el día 3 de noviembre de 2022, guardó absoluto silencio frente a los hechos y 

pretensiones esbozados en la demanda. Ver renglón #007 del expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran 

y se estimen pertinentes  

 

2.3.2- REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL:  

 

Se requiere al pagador de la POLICIA NACIONAL para que dentro del término de los diez (10) días 
siguientes al recibido del presente auto, certifique a este despacho judicial el monto del salario y 
demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR,  C.C.# 
91.521.033.  La respuesta debe remitirse al correo electrónico 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, 
sujetos de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su 
deber contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 
numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   
 

3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 

de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 

4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 

tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
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DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 

y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 

la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 

se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 

el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 

garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 

con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 

acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  



 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 

intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 

Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 

Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 

a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 

expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 

sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 

todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 

solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 

palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 

correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  
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12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 

de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 

hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

 

5- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de 
manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte.  (Ver artículo 3º de la Ley 2213/2022 y 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.)   
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. *** 

  
Proyectó:  9018 
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Auto # 799 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00407-00 

Parte 
Demandante 
 
 
 
 

LUZ KARIME CRUZ DIAZ 
C.C. 1.090.366.426 
Calle 13 -1. Lote 02, barrio Cúcuta 7, Cúcuta 
315 288 7053 
Liunak07.lkcg@gmail.com; 
 
MARTHA YURLEY JIMENEZ RIVERA  
Estudiante de derecho, miembro activo del Consultorio Jurídico  
de la Unilibre, Campus Cúcuta 
C.C. # 1.093.781.586 
marthay-jimenezr@unilibre.edu.co;  
 

Parte 
Demandada 

JEYFER ALFONSO DELGADO BURGOS 
C.C. # 1.033.704.430 
302 760 1826 
Conjunto Portachuelo, torre 12, apto 303, Cúcuta 
Yeifer.delgado@correo.policia.gov.co;  
 

Procuradora de  
Familia 

 
  
Defensora de 
 Familia 
 
  
 
Pagador de la 
POLICIA 
NACIONAL  
  

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com   
 
 
ditah.guged@policia.gov.co  
ditah.arpre-tut@policia.gov.co 
mecuc.coman@policia.gov.co;  
mecuc.jefat@policia.gov.co;  
mecuc.gutah@policia.gov.co;  
ditah.gruno-em5@policia.gov.co;  
ditah.adsgruno-emb@policia.gov.co;  
Ver requerimiento en el numeral 2.3.2   
 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA procede el 

despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y demás asuntos 

que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 
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1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las tres (3:00) de la tarde del día veinte  (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales 

 

Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos 

referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

b. Testimoniales  

 

Se decreta como prueba la declaración de TESTIMONIO de los señores CIRO CRUZ MANRIQUE, LUZ 

DARY DIAZ SOTO, JOHANNA KARINA REMOLINA MALDONADO y GERALDINE SAAVEDRA 

RODRIGUEZ.  

 

c. Interrogatorio de parte 

 

Se decreta como prueba la declaración en INTERROGATORIO DE PARTE del demandado, señor 
JEYFER ALFONSO DELGADO BURGOS. 
 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

Notificado en debida forma del auto admisorio, el demandado, señor JEYFER ALFONSO DELGADO 

BURGOS, mediante correo electrónico del 25 de octubre de 2022, la parte demandada guardó 

absoluto silencio frente a los hechos y pretensiones esbozados en la demanda. Ver renglón #008 

del expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran 

y se estimen pertinentes  

 

2.3.2- REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL:  

 

Se requiere al pagador de la POLICIA NACIONAL para que dentro del término de los diez (10) días 
siguientes al recibido del presente auto, certifique a este despacho judicial el monto del salario y 
demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor JEYFER ALFONSO DELGADO BURGOS, C.C. 
1.033.704.430. La respuesta debe remitirse al correo electrónico 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, 
sujetos de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su 
deber contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 
numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   
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3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 

de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 

4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 

tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 

y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 

la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 

se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 

el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 

garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 

con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 



sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 

acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 

intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 

Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 

Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 

a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 

expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 

sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 

todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 

solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 

palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 



previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 

correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 

de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 

hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

 

5- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de 
manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte.  (Ver artículo 3º de la Ley 2213/2022 y 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.)   
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NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. *** 

  
Proyectó:  9018 



 
 

 

Auto # 798 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00406-00 

Parte 
Demandante 
 
 
 
 

CONSTANZA RAVELO CASTELLANOS 
C.C. #60.357.571 
Manzana 24 lote 4 Ciudad Jardín Cúcuta 
311 899 5057 
Constanzaravelo234@gmail.com;  
 
Abog. ADRIAN RENE RINCON RANIREZ  
T.P. # 225073 del C.S.J. 
abogadoadrianrincon@hotmail.com;  
 

Parte 
Demandada 

EDER JESUS CONTRERAS BOHORQUEZ 
C.C. #3.838.857 
320 468 1875 
COMANDO DE POLICIA NACIONAL DE MANAURE, CESAR 
Eder.contreras@correo.policia.gov.co;  
 
Abog. PAOLO ALBERTO SIERRA TORRES  
T.P. #102.483 del C.S.J. 
past1967@hotmail.es 
 

Defensora de 
 Familia 
 
  
Defensora de 
Familia  
 
 
Pagador de la  
 Policía Nacional  

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com   
 
 
ditah.guged@policia.gov.co  
ditah.arpre-tut@policia.gov.co 
deces.coman@policia.gov.co;  
deces.guged@policia.gov.co;  
deces.asjur@policia.gov.co;  
deces.arfin@policia.gov.co:  
deces.gutah@policia.gov.co  
Ver requerimiento en el numeral 2.3.2   
 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA procede el 

despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y demás asuntos 
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que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las nueve (9:00) de la mañana del día veinte (20) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 

apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales 

 

Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos 

referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

2.2. PARTE DEMANDADA: 

 

Notificado del auto admisorio, el demandado contestó la demanda por conducto de apoderada, 

pero está olvidó aportar el documento contentivo del poder.  En ese caso, se requiere al Abog. 

PAOLO ALBERTO SIERRA TORRES para que allegue el respectivo poder. Ver renglón #013 del 

expediente digital. 

 

a-Documentales: se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los 

documentos referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran 

y se estimen pertinentes. 

 

2.3.2- REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL:  

 

Se requiere al pagador de la POLICIA NACIONAL para que dentro del término de los diez (10) días 
siguientes al recibido del presente auto, certifique a este despacho judicial el monto del salario y 
demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor EDER JESÚS CONTRERAS, C.C. #3.838.857.  
La respuesta debe remitirse al correo electrónico jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, 
sujetos de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su 
deber contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 
numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   
 

3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 

de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 
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4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 

tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 

y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 

la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 

se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 

el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 

garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 

con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 

acceso necesarios.  

 



3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 

intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 

Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 

Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 

a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 

expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 

sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 

todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 

solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 

palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  
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10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 

correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 

de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 

hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

5- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de 
manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte.  (Ver artículo 3º de la Ley 2213/2022 y 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.)   
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
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***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. *** 

  
Proyectó:  9018 

 

 

 

 



   

 

   

 

 
 

 

Auto # 797 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2.023)  
 

Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00389-00 

Parte 
Demandante 
 
 
Representante 
legal de la 
menor de edad 
 
 
 
 

Abogada KAREN AYLIN MARQUEZ PACHECO, Defensora de  
Familia Centro Zonal # 2, obrando a interés de la menor M.J.C.V.  
Karen.marquez@icbf.gov.co; 
 
LEIDY JHOANA VERA MENDOZA  
C.C.# 1.094.506.073 
Calle 12ª # 13-40, Barrio Toledo Plata 
313 257 2076 
Leidyvera1600@gmail.com;  
 

Parte 
Demandada 

JHONATHAN RAFAEL CAICEDO ROA 
C.C.# 1.094.426.008 
320 8875970 – 320 260 9411 
Se desconoce el correo electrónico  
 

 
Procuradora de  
Familia 

 
 Defensora de 
 Familia 
 
  

 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com   
 
 
Señor 
Representante legal  
COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CARMELO S.A.S. 
Lugar MD 1 Bodega 1 Nueva Sexta, Cúcuta, N. de S. 
Matrícula Mercantil #366890 de la Cámara de Comercio de Cúcuta 
314 393 9401 
c.cetinas@hotmail.com  (Ver requerimiento en el numeral 2.3.2)  
 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA procede 

el despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y demás asuntos 

que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 
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reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las tres (3:00) de la tarde del día catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales 

 

Se decretan como tales hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos referidos 

en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

Notificado en debida forma del auto admisorio el demandado, señor JHONATHAN RAFAEL 

CAICEDO ROA, mediante correo electrónico fechado el día 14 de diciembre de 2022, guardó 

absoluto silencio frente a los hechos y pretensiones esbozados en la demanda. Ver renglón #18 del 

expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran 

y se estimen pertinentes  

 

2.3.2.  REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CARMELO 

S.A.S.  

 

Se requiere al pagador de la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL CARMELO S.A.S.  para que 

dentro del término de los diez (10) días siguientes al recibido del presente auto, certifique a este 

despacho judicial el monto del salario y demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor 

JHONATHAN RAFAEL CAICEDO ROA, C.C. #1.094.426.008, en su condicion de empleado de dicha 

empresa.   La respuesta debe remitirse al correo electrónico jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 
Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, 

sujetos de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su 

deber contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 

numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   

  

3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 

de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 

4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 
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tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 

y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 

la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 

se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 

el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 

garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 

con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 

acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  



   

 

   

 

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 

intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 

Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 

Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 

a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 

expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 

sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 

todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 

solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 

palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
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diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 

correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 

de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 

hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

 

5- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de 
manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte.  (Ver artículo 3º de la Ley 213/2022 y 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.)   
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
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***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 

FIRMA ELECTRÓNICA. *** 

  
Proyectó:  9018 
 

 

 



 
 
 

 

Auto # 795 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MAYORES 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00360-00 

Parte 
Demandante 
 
 
 
 

ELIO JEFERSON BAEZ DAVILA 
Calle 12 # 29-55, Urbanización Las Margaritas, Cúcuta 
Jeffer_6442@hotmail.com 

Parte 
Demandada 

CARLOS BAEZ ROJAS 
Calle 8 Avenida 1ª, casa 8, Conjunto Rosetal, Cúcuta 
Baezrojas217@gmail.com   
 

Apoderado de 
la parte 
demandante 

 

Abog. ISRAEL MENDOZA VILLAMIZAR 
Mendozaisrael1944@gmail.com  

 Abog. MYRIAM S. ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co  

 

Continuando con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 

MAYORES procede el despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las 

partes y demás asuntos que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las nueve (9:00) de la mañana del día nueve (9) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 

apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales 

 

Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos 
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referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

b. Testimoniales  

 

Se decretan como prueba la declaración de testimonio de los señores JOSE LUIS BACA BAUTISTA 

y EMMA RAQUEL RAMIREZ. 

 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

Notificado en debida forma del auto admisorio, el señor CARLOS BAEZ ROJAS, parte demandada, 

mediante correo electrónico del día 23 de septiembre de 2022, guardó absoluto silencio frente a 

los hechos y pretensiones esbozados en la demanda. Ver renglón #017 del expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran 

y se estimen pertinentes  

 

 

3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 

de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 

4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 

tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 

y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 

la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 

se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 



así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 

el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 

garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 

con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 

acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 

intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 

Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 

Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 

a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 

expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 



2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 

sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 

todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 

solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 

palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 

correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 

de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 
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grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 

hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

5- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de 
manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte.  (Ver artículo 3º de la Ley 213/2022 y 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.)   
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. *** 

  
Proyectó:  9018 
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Auto # 796 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00359-00 

Parte Demandante 
 
 
 
 

Abogada LEIDY ROCIO LATORRE ALFONSO actuando en  
nombre propio y en representación del menor D.A.S.L. 
C.C. #1.090.410.705 
Avenida 4 # 20N-09, Barrio Tasajero, Cúcuta, N. de S. 
315 616 2852 
Leidy_@hotmail.com;  
  

Parte Demandada 
 
 
 
 
 
Pagador  
DISTRIBUCIONES  
AGRICOLAS SAS 
 

DIEGO ALONSO SANDOVAL BALMACERA 
C.C. #1.090.368.899 
Conjunto Villas del Rodeo; anillo Vial Occidental, Manzana 2,  
casa B9 
321 485 9158 
 
Agro_diegosandoval@hotmail.com  
Ver numeral 2.3.2 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA procede 

el despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y demás asuntos 

que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las tres  (3:00) de la tarde del día ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales 

 

Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos 

referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 
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2.2. PARTE DEMANDADA 

 

Notificado en debida forma del auto admisorio la parte demandada, señor DIEGO ALONSO 

SANDOVAL BALMACERA, mediante correo certificado del 11 de octubre de 2022, expedido por la 

empresa SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. la parte demandada GUARDÓ ABSOLUTO 

SILENCIO, frente a los hechos y pretensiones esbozados en la demanda. Ver renglón #15 del 

expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran 

y se estimen pertinentes  

 

2.3.2- REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA EMPRESA DISTRIBUCIONES AGRICOLAS S.A.S. 

 
 
Se requiere al pagador de la empresa DISTRIBUCIONES AGRICOLAS S.A.S para que dentro del 
término de los diez (10) días siguientes al recibido del presente auto, certifique a este despacho 
judicial el monto del salario y demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor DIEGO 
ALONSO SANDOVAL BALMACERA, C.C. #1.090.368.899.  La respuesta debe remitirse al correo 
electrónico jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, 
sujetos de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su 
deber contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 
numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   
 

3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 

de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 

4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 

tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 

y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 

la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 

se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  
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1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 

el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 

garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 

con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 

acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 

intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 

Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 

Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 

a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 



1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 

expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 

sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 

todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 

solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 

palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 

correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  
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15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 

de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 

hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

5- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de 
manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte.  (Ver artículo 3º de la Ley 2213/2022 y 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.)   
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. *** 

  
Proyectó:  9018 
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Auto # 767 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00353-00 

Parte 
Demandante 
 
 
 
 

Abogado WILMAR ALEXI OSORIO OVALLES 
Defensor de familia Centro Zonal Uno de Cúcuta 
Wilmar.osorio@icbf.gov.co;  
 
Por solicitud de la señora KELLY STHEFANIA OJEDA PEREZ 
Representante legal de del menor de edad A.C.R.O. 
Avenida 17ª # 8-28, Barrio San Miguel, Cúcuta 
kellyestefaniaojedaperez@gmail.com; 
  

Parte 
Demandada 

YOSIMAR JAIR REYES ANGARITA 
C.C #1.115.859.363 
310 602 4562 
Estación Policía Receptor Casanare DECAS 
Yosimar.reyes3193@correo.policia.gov.co;   
 

Apoderado 
parte 
demandada 
 
 
 
Procuradora 
de  
Familia 
 

 Defensora de 
Familia 
 
 
Pagador 
Policía 
Nacional 

 

Abog. JAIRO DEL CARMEN NIEVES NIÑO 
T.P. # 382252 del CSJ 
Hato Corozal Casanare en la Cra. 8 # 10 –27 Barrio El Caudal 
3185146467 - 3228314029  
jainiev@hotmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com 
 
decas.coman@policia.gov.co;  
decas.asjur@policia.gov.co;  
decas.gucon@policia.gov.co; 
Ver numeral 2.3.2 resaltado en gris  
 

 
 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

procede el despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y 

demás asuntos que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las nueve (9:00) de la mañana del día ocho (8) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las 

partes y apoderados. 
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2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales 
 

Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos 

referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

b. Testimoniales  

 

Se decreta la declaración de testimonio de la señora ROCIO PEREZ VALENCIA 

 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

Notificado en debida forma del auto admisorio el Sr. YOSIMAR JAIR REYES ANGARITA, 
mediante correo electrónico fechado el día 19 de septiembre de 2022, la parte demandada 
guardó absoluto silencio frente a los hechos y pretensiones esbozados en la demanda. Ver 
renglón #07 del expediente digital. 
 
2.2.1. DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR 

 

Reconocer personería para actuar a la Abog.  JAIRO DEL CARMEN NIEVES NIÑO, como 
apoderado de la parte demandada, con las facultades y para los fines conferidos en el 
memorial poder allegado. Ver renglón # 016 del expediente digital. 

 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se 

requieran y se estimen pertinentes  

 

 

2.3.2-  REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL  

 

Se requiere al pagador de la POLICIA NACIONAL para que dentro del término de los diez (10) días 

siguientes al recibido del presente auto, certifique a este despacho judicial el monto del salario y 

demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor YOSIMAR JAIR REYES ANGARITA,  C.C. 

#1.115.859.363.  La respuesta debe remitirse al correo electrónico 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, 

sujetos de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su 

deber contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 

numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   

 

3.ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha 

diligencia de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a 

las partes; además, que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en 

el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 
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Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados 

sus tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4.PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 

Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha 

implementado la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los 

procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas 

tecnológicas. La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 

intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del 

principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 

del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a 

continuación: 

 

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 

LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus 

apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 

virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar 

e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 

adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 

disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin 

de garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 

megas, que garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema 

de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 

interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 

diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si 

es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y 

de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de 

buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 

revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y 

claves de acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 

requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 



ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 

autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los 

terceros intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 

Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de 

la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o 

de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 

corresponda.  

 

C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 

en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la 

diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 

una audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 

justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 

intervinientes sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar 

activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono 

y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de 

la palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 

inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 

efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 

parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 

explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 

través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 

audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
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comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 

posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 

permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes 

en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 

deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 

correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 

para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 

las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del 

Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 

aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 

virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que 

ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 

del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la 

diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se 

levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la 

autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el 

acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 

audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a 

la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o 

inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo 

institucional del Juzgado. Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

Envíese el presente auto, a los correos electrónicos, como mensaje de datos, acompañado del 

enlace del expediente digital: 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. *** 

 

Proyectó:  9018 
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Auto # 766 
 

San José de Cúcuta, diez (10)  mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00321-00 

Parte Demandante 
 
 
 
 

LEIDY CAROLINA PARRA CALDERÓN 
C.C. # 1.090.397.055 
Anillo Vial Oriental, condominio Santillana, Casa #202, Cúcuta, N. 
de S. 
322 255 3599 
Leycapa02@hotmail.com;  
  

Parte Demandada JOSÉ LUIS JAIMES RICO 
C.C. # 88.155.652 
Calle 36 # 7ª – 62 B Industrial, Cali, Valle 
320 428 0270 
Josephordz75@outlook.com;  
 

Procuradora de  
Familia 
 
 
 
Pagador empresa de seguridad 
atlas 
 

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 
 
bhurtaou@atlas.com.co  
Ver numeral 2.3.2. resaltado en gris. 
 

 
 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA procede 

el despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y demás asuntos 

que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las tres (3:00) de la tarde del día cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 
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a. Documentales 

 

Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos 

referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

b. Testimoniales  

 

Se decretan la declaración de testimonio de las señoras YULI ANDREA PARRA CALDERON y ERCILIA 

CALDERON.  Se advierte que la citación queda a cargo de la parte interesada y apoderado(a). 

 

c. Interrogatorio de parte 

 

Se decreta la declaración de interrogatorio de parte del señor JOSÉ LUIS JAIMES RICO. 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

Notificado en debida forma del auto admisorio, el señor JOSÉ LUIS JAIMES RICO, mediante correo 

electrónico fechado el día 18 de agosto de 2022, guardó absoluto silencio frente a los hechos y 

pretensiones esbozados en la demanda. Ver renglón #008 del expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran 

y se estimen pertinentes  

 

2.3.2-  REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA EMPRESA SEGURIDAD ATLAS LTDA. 
 
Se requiere al pagador del la empresa SEGURIDAD ATLAS LTDA para que dentro del término de los 
diez (10) días siguientes al recibido del presente auto, certifique a este despacho judicial el monto 
del salario y demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor JOSÉ LUIS JAIMES RICO, C.C. 
#88.155.652.  La respuesta debe remitirse al correo electrónico 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, 
sujetos de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su 
deber contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 
numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   
 

3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 

de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 

4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 

tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA  
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Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 

y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 

la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 

se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 

el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 

garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 

con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 

acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 



5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 

intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 

Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 

Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 

a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 

expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 

sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 

todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 

solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 

palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 

correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  
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12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 

de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 

hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

Envíese el presente auto, a los correos electrónicos, como mensaje de datos, acompañado del 

enlace del expediente digital: 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. *** 

 

Proyectó: 9018 
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Auto # 763 

 
San José de Cúcuta, diez (10)  mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00217-00 

Parte 
Demandante 
 
 
 
 

GERALDIN PORTILLA QUINTERO 
Como representante legal del niño L.S.H.P. 
Ciudad Rodeo, Torre E, Apto 207, Cúcuta, N. de S. 
322 823 8337 
geralportillaquin@gmail.com  

Parte 
Demandada 

NIMAEL HERNÁNDEZ BAYONA  
Av. 9 # 10-120, Barrio Doña Nidia, Cúcuta, N. de S. 
313 455 5386 y 321 745 6997 
Sin correo Electrónico  
 

Apoderado 
parte 
demandante 
 
 
 

 
Pagador ejército 
nacional 

 
 
 

Apoderada 
parte 
demandada 

 
 
 
 
 
 
Procuradora de  
Familia 

 
 Defensora de 
 Familia 

YENNI LILIANA GALINDO GARCIA  
Estudiante de derecho, miembro activo del Consultorio Jurídico  
de la Unilibre, Campus Cúcuta 
310 584 0140 
Yennil-galindog@unilibre.edu.co;  
 
nominaeje@buzonejercito.mil.co;  
coper@buzonejercito.mil.co;  
Registrocoper@buzonejercito.mil.co;  
Ver numeral 2.3.2 resaltado en gris 
 
 
Abog. ANGELITA ALARCON RODRIGUEZ 
T. P. Nº 237958 del C. S. de la J.  
311 697 7510 
asesoriajuridica.net@hotmail.co 
 
 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com   
 

 
 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de FIJACÓN DE CUOTA ALIMENTARIA procede el 

despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y demás asuntos 
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que requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija: a las tres (3:00) de la tarde del día veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 

apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales 

 

Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos 

referidos en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

b. Testimoniales  

 

Se decreta la declaración de testimonio de los señores LUIS HENRRY PORTILLA CAMACHO y MARIA 

TERESA QUINTERO. 

 

c. Interrogatorio de parte 

 

Se decreta la declaración de interrogatorio de parte al Sr. NIMAEL HERNÁNDEZ BAYONA. 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

d.  Documentales 

 

Se decreta como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos referidos 

en el escrito de la demanda. Ver renglón #022 del expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

 

2.3.1- INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran 

y se estimen pertinentes  

 

2.3.2- REQUERIMIENTO AL PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL 
 
Se requiere al pagador del EJERCITO NACIONAL para que dentro del término de los diez (10) días 
siguientes al recibido del presente auto, certifique a este despacho judicial el monto del salario y 
demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor NIMAEL HERNÁNDEZ BAYONA, C.C. 
#1.091.809.167.  La respuesta debe remitirse al correo electrónico 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, 
sujetos de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su 
deber contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 
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numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   
 

 

2. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 

de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 

4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 

tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

3. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 

y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 

la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 

se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 

el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 

garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 

con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  



 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 

acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 

intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 

Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 

Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 

a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 

expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 

sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 

todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 

solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 

palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 



anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 

autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 

correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 

de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 

hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

Envíese el presente auto, a los correos electrónicos, como mensaje de datos, acompañado del 

enlace del expediente digital: 
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NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. *** 

 

 

Proyectó: 9018 

 

 



 
 
 

 

Auto # 768 

 
San José de Cúcuta, diez (10)  mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

  

Proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00133-00 

Parte 
Demandante 
 
 
 
Apoderado 

MARYI CATERINE TRUJILLO CORREDOR 
315 411 3469 
CALLE 18 # 1-49; Barrio Aeropuerto, Cúcuta N.S. 
barreraedinson52@gmail.com;  
 
Abog. GERSON ARLEY D´ANDREA RINCON 
301 411 7373 
gersondandrea@gmail.com  
 

Parte 
Demandada 

MARCO ALEXI OLAYA VASQUEZ  
C.C. # 1.110.501.301 
3112468643 
Calle 18C SUR # 38-53, Barrio Limonar, Neiva, Huila  
Marcosolaya932@gmail.com  
 

Pagador de la  
CAJA DE  
RETIRO DE LAS  
FUERZAS  
MILITARES-
CREMIL  
 
Procuradora de  
Familia 

 

Señor 
Pagador CREMIL 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co;  
prestaciones@cremil.gov.co;  
nomina@cremil.gov.co  
 
 
 
Abog. MIRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA procede el 

despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones realizadas por las partes y demás asuntos que 

requieran la atención e impulso. En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del Proceso, 

se fija: a las nueve (9:00) de la mañana del día veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y apoderados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  
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2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales 

 

Se decretan como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de los documentos referidos 

en el escrito de la demanda. Ver renglón #001 del expediente digital. 

 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

Notificado en debida forma del auto admisorio, el señor MARCO ALEXI OLAYA VASQUEZ, mediante 

correo electrónico fechado el día 5 de mayo de 2022, guardó absoluto silencio frente a los hechos y 

pretensiones esbozados en la demanda. Ver renglón #09 del expediente digital. 

 

2.3. DE OFICIO 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran y se 

estimen pertinentes  

 

2.3.2- REQUERIMIENTO AL PAGADOR DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL: 

 

Se requiere al pagador de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL para que dentro 

del término de los diez (10) días siguientes al recibido del presente auto, certifique a este despacho 

judicial el monto del salario y demás prestaciones sociales a que tiene derecho el señor MARCO ALEXI 

OLAYA VÁSQUEZ, C.C. #1.110.501.301. La respuesta debe remitirse al correo electrónico 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte que se trata de un asunto de alimentos cuyos beneficiarios son menores de edad, sujetos 

de especial protección; que la orden judicial queda notificada al recibir este auto; que es su deber 

contestar dentro del término concedido, so pena de incurrir en la sanción prevista en el numeral 3º 

del artículo 44 del Código General del Proceso; que el juzgado no le oficiará.   

 

3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia de 

audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, que, 

si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 

372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 

tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, y 

las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado la 

participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se 

adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 
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facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una interacción 

física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 

103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los 

lineamientos que se establecen a continuación: 

 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e instalar 

en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como 

en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en el 

auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos 

de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de garantizar la 

participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 

una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo 

de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso 

necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en la 

audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo establecido 

para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán ingresar su nombre 

y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, las 

partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros intervinientes, 

conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el propósito 



de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los 

inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se 

podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través de la 

cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su identificación, 

quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta 

profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su 

dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 

que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una audiencia 

o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, por 

ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean los 

adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo activarán 

al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el interviniente finalice 

su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para 

intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando el 

botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos (computador, 

tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) previamente 

a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del correo 

institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar 

del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  
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14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo institucional 

del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva 

decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las reglas 

y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código de Infancia 

y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para 

el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. 

Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 107 

del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala 

de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite 

autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso a 

la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe hacer 

lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de 

la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

Envíese el presente auto, a los correos electrónicos, como mensaje de datos, acompañado del enlace 

del expediente digital: 

 

 

N O T I F I Q U E S E: 

 

 

  

   
(Firma Digitalizada)   

              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
  

Juez  
  

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. ***  

  
  
  

Proyectó: 9018 
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Auto # 792 
 

San José de Cúcuta, diez (10)  mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
 

Proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  
 

Radicado 54-001-31-60-003-2021-00486-00 

Parte 
demandante  

HUMBERTO PINTO PRADA 
C.C.# 13.502.993 
Humbertopinto1970@gmail.com  
 

Parte 
demandada 

ALICIA GALLEGO PORTILLA 
C.C. # 60.373.279 
aliciagallegoportilla@outlook.com  
 

Apoderados Abog. SANDRA MILENA CONTRERAS RODRIGUEZ 
T.P. #297645 del C.S.J. 
abogadasc@outlook.com 
 
Abog. JAIME LAGUADO DUARTE 
T.P. # 89640 del C.S.J. 
jldsuijuris@gmail.com 
 

 Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co  

 
Vencido el término de traslado de la demanda y de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, procede el despacho a continuar con el referido proceso.  En consecuencia, se dispone: 
 
 
1-FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA: 
 
Para realizar diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, reglamentada 
en el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las nueve (9:00) de la mañana  del 
día veintiuno (21) del mes junio del presente año 2.023, para lo cual se les hará llegar el respectivo 
enlace oportunamente 
   
2- ADVERTENCIA:   
 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia de 
audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, que, 
si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 del 
Código General del Proceso.  
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Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía.  Los señores abogados sus 
tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía.  
 
3-DECRETO DE PRUEBAS:   
  

➢ DE LA PARTE DEMANDANTE:    
 
a-DOCUMENTALES:  Se decretan como pruebas documentales las obrantes en el plenario, dándoles el 
valor legal que a cada uno le corresponda.   
 

b-TESTIMONIALES:  Se decreta el testimonio de los señores CARMEN ZORAIDA CARRILLO y MISAEL DÍAZ 
ORTÍZ. Se advierte que la citación de los testigos queda a cargo de la parte interesada.  
 
c-INTERROGATORIO DE PARTE:  Se decreta la declaración en interrogatorio de parte de la señora ALICIA 
GALLEGO PORTILLA.  
 
d-En cuanto a la solicitud de ordenar como prueba la exhibición de documentos, libros de comercio y 
cosas muebles que están en posesión de la parte demandada, el despacho se pronunciará en la 
audiencia, luego de agotada la etapa de conciliación o de interrogar a las partes.   
 

➢ DE LA PARTE DEMANDADA:    
 

a-DOCUMENTALES:  Se decretan como pruebas documentales las obrantes en el plenario, dándoles el 
valor legal que a cada uno le corresponda.   
 

b-TESTIMONIALES:  Se decreta el testimonio de los señores AURA SOCORRO PORTILLA BUITRAGO, 
JESSICA CAROLINA BUENDIA GALLEGO, JHON EDINSSON BUENDIA GALLEGO, MIGUEL ANGEL PINTO 
GALLEGO, LUIS RUÍZ CARRILLO y YURLEY ANDREINA LEÓN MARÍN.   Se advierte que la citación de los 
testigos queda a cargo de la parte interesada.  
 
c-INTERROGATORIO DE PARTE:  Se decreta la declaración en interrogatorio de parte del señor 
HUMBERTO PINTO PRADA. 
 
d- En cuanto a la solicitud de ordenar como prueba el requerimiento a los hoteles CASINO 
INTERNACIONAL y ARIZONA para que contesten de fondo los derechos de petición elevados por la parte 
demandada en mayo de 2.022, el despacho se pronunciará en la audiencia, luego de agotada la etapa 
de conciliación o de interrogar a las partes.   
 
 

➢ DE OFICIO:  
  

a-INTERROGATORIO DE PARTE:   Por mandato legal se interrogará a las partes.  Se 
advierte a los señores apoderados que, en caso de ser necesario, luego de agotada la 
etapa de conciliación o de interrogar a las partes, se decretarán las demás pruebas que 
se requieran y/o se estimen pertinentes.   
 

b-REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO DE LOS PRESUNTOS COMPAÑEROS PERMANENTES:  En caso de 
que no los hayan aportado, se requiere a las partes y apoderados para que antes de la diligencia de 
audiencia alleguen los registros civiles de nacimiento de los presuntos compañeros permanentes, con 
la anotación VÁLIDO PARA MATRIMONIO.   
 
 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA   
  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, y 
las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado la 
participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se 
adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 
generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto 



en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para 
tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  
    

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 
permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 
su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e instalar 
en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como 
en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en el 
auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos 
de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de garantizar la 
participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 
una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 
participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 
grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo 
de esta y las solicitudes de uso de la palabra.   
  

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 
efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso 
necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en la 
audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo establecido 
para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán ingresar su nombre 
y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, las 
partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros intervinientes, 
conforme a la ley.   
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el propósito 
de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al funcionario de Soporte Técnico, los 
inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se 
podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través de la 
cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  

C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES    
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su identificación, 
quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta 
profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de 



su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los 
intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, por 
ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean los 
adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo activarán 
al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el interviniente finalice 
su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para 
intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando el 
botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos (computador, 
tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 
técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 
anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) previamente 
a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 
y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del correo 
institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 
con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, 
qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la 
pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo institucional 
del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva 
decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código de 
Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 
grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para 
el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. 
Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 107 
del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala 
de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite 
autorización expresa para ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso a 
la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe hacer 
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lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 
expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de 
la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 
5- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de manera 
SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte.  (Ver artículo 3º del Decreto 806/20 y numeral 
14 del artículo 78 del C.G.P.)   
 
 
6-SE ORDENA ENVIAR EL PRESENTE AUTO A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DE LAS PARTES Y 
APODERADOS: 
 
Envíese este auto a todos los involucrados, a los correos electrónicos informados, como mensaje de 
datos. 
 

 
N O T I F I Q U E S E   

 

 

   
(Firma Digitalizada)   

              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
  

Juez  
  

***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA. ***  

  
  
  

  
Proyectó:  9018 
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Auto # 794 
 

San José de Cúcuta, diez (10)  mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
 

Proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Radicado Radicado # 54001-31-60-003-2021-00474-00 

Parte 
demandante 

MARIA NELLY BUSTACARO 

Manzana 13E Lote 2 del Barrio Palmeras Alta, Cúcuta, N. de S. 

fer_2902@hotmail.com 

320 808 9827 

Parte 
demandada  

Herederos determinados: 
 
MARITZA VILLANUEVA BUSTACARO  

OVER VILLANUEVA BUSTACARO  

NASLY VILLANUEVA BUSTACARO  

FRANCY VILLANUEVA BUSTACARO 

villanuevamatiza@gmail.co 

mnaslyvillanueva2009@hotmail.com 

ramonanaya71@hotmail.com 

Manzana 13E Lote#2 Barriö Palmeras Parte Alta Cúcuta, N. de S. 

 
Herederos indeterminados del decujus LISANDRO VILLANUEVA CARTAGENA, C.C. 

#4.363.105 

 Abog. WILFRIDO CERCE BLANCO MENESES 

Apoderado de la parte demandante 

abogadosbyt@hotmail.com 

 
Abog. JENNIFER TARAZONA ALBARRACION 

Apoderada de los herederos determinados demandados 

tarazonabogada@gmail.com 

 
Abog. NICER URIBE MALDONADO 

Curadora ad litem de los herederos indeterminados  

300 209 6935 

uribemaldonadonicer@gmail.com 
 
Abog. MYRIAM S. ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co  
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Vencido el término de traslado de la demanda, procede el despacho a continuar con el referido 
proceso.  En consecuencia, se dispone: 
 
 
1-FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA: 
 
Para realizar diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 
reglamentada en el artículo 372 Código General del Proceso, se fija la hora de las nueve (9:00) de la 
mañana del día veintisiete (27) del mes junio del presente año 2.023, para lo cual se les hará llegar 
el respectivo enlace oportunamente 
   
2- ADVERTENCIA:   
 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 
de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 
que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º 
del Art. 372 del Código General del Proceso.  
 
Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía.  Los señores abogados sus 
tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía.  
 
3-DECRETO DE PRUEBAS:   
  

 DE LA PARTE DEMANDANTE:    
 
a-DOCUMENTALES:  se decretan como pruebas documentales las obrantes en el plenario, dándoles 
el valor legal que a cada uno le corresponda.   
 
b-INTERROGATORIO DE PARTE:  se decreta como prueba la declaración en interrogatorio de los 
demandados, señores MARITZA, OVER, NASLY y FRANCY VILLANUEVA BUSTACARO 
 
c-DECLARACIÓN DE PARTE:  se decreta como prueba la declaración de la señora MARÍA NELLY 
BUSTACARO.,  
 

 DE LA PARTE DEMANDADA:    
 

a-Los herederos determinados, a través de apoderada, se allanan a las pretensiones.  Ver renglón 
#011 del expediente digital.  
 
b-Los herederos indeterminados, representados por curadora ad-litem, no se oponen a las 
pretensiones y se atienen a lo que resulte probado. Ver renglón #037 del expediente digital.  
 
 
 DE OFICIO:  

  
a-INTERROGATORIO DE PARTE:   Por mandato legal se interrogará a las partes.  Se advierte a los 
señores apoderados que, en caso de ser necesario, luego de agotada la etapa de conciliación o de 
interrogar a las partes, se decretarán las demás pruebas que se requieran y/o se estimen 
pertinentes.   
 
b-REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO DE LOS PRESUNTOS COMPAÑEROS PERMANENTES:  En 
caso de que no los hayan aportado, se requiere a las partes y apoderados para que antes de la 
diligencia de audiencia alleguen los registros civiles de nacimiento de los presuntos compañeros 
permanentes, con la anotación VÁLIDO PARA MATRIMONIO.   
 
 
4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA   
  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 



y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 
la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 
se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 
generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  
    

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 
permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 
su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 
así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 
el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 
garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 
con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 
participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 
grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 
manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.   
  

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 
efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 
la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.   
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 
Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 
a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  



C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES    
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 
expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 
por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 
sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 
todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 
solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 
palabra a un interviniente a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 
técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 
anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 
y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 
correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 
con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, 
qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en 
la pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 
la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 
de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 
grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 
para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 
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Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 
artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 
ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 
sin que se necesite autorización expresa para ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 
hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 
expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 
5- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de 
manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte.  (Ver artículo 3º del Decreto 806/20 
y numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.)   
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 
***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE FIRMA 
ELECTRÓNICA. *** 

  
Proyectó:  9018 
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Auto # 782 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Proceso SUCESIÓN 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00125-00 

Causante RÓMULO GÓNZALEZ PÉREZ 
C.C. #13. 244. 073 
Fallecido el 16/enero/2021 

Cónyuge 
sobreviviente 

GLADYS ELENA REMOLINA DE GÓNZALEZ 
No registra correo electrónico 

Herederos DANIEL GÓNZALEZ REMOLINA 
daniel_25_26@hotmail.com 
 
GLADYS XIOMARA GÓNZALEZ REMOLINA 
gladysschinas@gmail.com 
 
ZULAY GÓNZALEZ REMOLINA 
Anzuly06@gmail.com 
 

 Abog. LUIS DOMINGO PARADA SANGUINO 
Lupasa61@hotmail.com 
 
Abog. JOSÉ ESTANISLAO MIGUEL YAÑEZ ALBINO 
Josemiguel_1709@hotmail.com 
 
Este auto se acompaña del archivo obrante en el renglón #041 del expediente 
digital.   

 
Continuando con el trámite del referido proceso de sucesión del causante RÓMULO GÓNZALEZ 
PÉREZ: 
 
1-Póngase en conocimiento de herederos y apoderados el Oficio #1072555-6140 del 4 de noviembre 
de 2.022, obrante en el renglón # 021 del expediente digital.  suscrito por la Dra. MARTHA CECILIA 
GÓMEZ ARÍAS, como gestora III del G.I.T. de la División Gestión, Recaudación y Cobranzas de la 
Dirección Seccional de Impuestos Nacionales de Cúcuta, mediante la cual comunica que al 
causante no le figuran presentadas las declaraciones de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  
 
2-Por lo anterior, se les requiere para que cumplan con dichas obligaciones titubarías y gestionen de 
inmediato el paz y salvo tributario.  Se les advierte que la aprobación de la partición quedará sujeta 
al cumplimiento de dicha obligación.  
 
3-Se reconoce a la señora GLADYS ZULAY GÓNZALEZ REMOLINA como heredera, en calidad de hija 
del causante RÓMULO GÓNZALEZ PÉREZ. 
 
4-VENCIDO el término de prorroga otorgado en el auto # 1888 de fecha 27 de octubre de 2.022, 
obrante en el renglón # 039 del expediente digital, sin obtener respuesta, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1290 del Código Civil, se declara el REPUDIO de la herencia deferida por el causante 
RÓMULO GÓNZALEZ PÉREZ, por parte de la señora ZULAY GÓNZALEZ REMOLINA, en calidad de 
hija.  
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5-Vencido el término del emplazamiento a quienes se crean con derechos, para   llevar a cabo la 
diligencia de Inventarios y avalúos que trata el artículo 501 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se fija la hora de las nueve (9:00) de la mañana del día veintiocho (28) del mes junio 
del año que avanza, para adelantar la referida audiencia de forma virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE, para lo cual se les hará llegar el respectivo enlace una vez ejecutoriado el 
presente auto.   
 
Se advierte a las partes y apoderados que el enlace se remitirá oportunamente a sus correos 

electrónicos antes de la hora prevista para dicha diligencia y que el escrito contentivo del inventario 

debe allegarse cinco (05) días hábiles antes de la fecha señalada para la diligencia, acompañado de 

los documentos actualizados de los bienes (ejemplo:  escrituras públicas, certificados de tradición 

de bienes inmuebles, tarjetas de propiedad de vehículos, certificados de créditos bancarios, etc.).    

 
   
Se recuerda a las partes y apoderados que en el inventario se relacionarán los correspondientes 

activos y pasivos para lo cual se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 63 

de 1936, con observancia de lo dispuesto en el numeral anterior, en lo pertinente, que al respecto 

reza:  

 

“En el inventario y avalúo se especifican los bienes con la mayor precisión posible haciendo la debida 

separación entre bienes propios del causante y bienes de la sociedad conyugal.  

 

i) Respecto de los inmuebles debe expresarse: su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y 

estado de las tierras, cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, anexidades y 

dependencias, títulos de propiedad y demás circunstancias.  

 

ii) De los créditos, acciones y demás efectos similares, deben enunciarse títulos, fecha, valor 

nominal, deudor o codeudores, si existe o no solidaridad entre ellos, intereses o dividendos 

pendientes a la muerte del causante, garantías que los respalden y demás especificaciones 

pertinentes.  

 

iii) De los derechos litigiosos deben determinarse la clase y el objeto del litigio, las personas que 

intervienen como demandantes y demandados, el estado en que se encuentra la causa, el 

funcionario ante quien se halla y demás circunstancias que lo identifiquen.  

 

iv) Los muebles deben también inventariarse y avaluarse por separado o en grupos 

homogéneos o con la debida clasificación, y enunciando la materia de que se componen y 

el estado y sitio en que se hallan.  

 
v) De los semovientes debe mencionarse raza, edad, destinación y demás circunstancias. Si el 

testador asigna bienes singularmente, deben particularizarse en el inventario y avalúo. 

 

vi) El pasivo debe relacionarse circunstanciadamente como se dispone para los créditos 

activos, y allegando su comprobante al expediente. 

 

vii) Si se trata de valores extranjeros que figuren en el activo o en el pasivo, los peritos deben 

verificar la conversión a moneda colombiana, de acuerdo con las normas generales. 

 
 

6-PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA   

  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 
y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 
la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 
se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 



generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  
    

 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    
 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, 
que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus 
apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 
virtual. 

    
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar 

e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.   

 
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible 

en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    
 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a 
fin de garantizar la participación de todos los interesados.    

 
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 
5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.  

 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema 

de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 
interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 
diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 
    
  ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    

 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.   
  
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 
efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.  
   
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 
la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  
   
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.   
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 
Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 
a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  

 DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES    
 



1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 
expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.    
 
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 
por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 
sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 
todo el tiempo. 
 
5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o 
utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un interviniente 
a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 
técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 
anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez).   
  
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 
y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del 
correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 
con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 
 
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 
lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 
la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 
de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 
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grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 
para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 
artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 
ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 
sin que se necesite autorización expresa para ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia.  
 
Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, 
manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente 
al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado:  
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Digitalizada)  
              RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
 
***NO SE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE POR FALLAS EN LA PLATAFORMA DE FIRMA 
ELECTRÓNICA. *** 

Proyectó: 9018 
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N O T I F Í Q U E S E: 
 
 
 
 
 

 
Proyectó: 

9018 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 



 


